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Profesor 
Jorge Arturo Reyes Ceballos
Alcalde Municipal
Municipalidad de Cuyotenango, del Departamento de Suchitepéquez
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
En mi calidad de Contralora General de Cuentas y en cumplimiento de lo regulado
en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría General  de
Cuentas,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado  por  los  Auditores  Gubernamentales  que  oportunamente  fueron
nombrados  para  el  efecto  y  quienes,  de  conformidad  con  el  artículo  29  de  la
precitada  Ley  Orgánica,  son  responsables  del  contenido  y  efectos  legales  del
mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
 
 



  

    

 
 
 
                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Profesor 
Jorge Arturo Reyes Ceballos
Alcalde Municipal
Municipalidad de Cuyotenango, del Departamento de Suchitepéquez
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado en  la  literal  k),  del  artículo 13 de  la Ley Orgánica de  la Contraloría
General de Cuentas, conforme la delegación que oportunamente me fue otorgada,
hago de su conocimiento de manera oficial, el  informe de auditoría realizado por
los  Auditores  Gubernamentales  que  oportunamente  fueron  nombrados  para  el
efecto y quienes, de conformidad con el artículo 29 de la precitada Ley Orgánica,
son responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente. 
 
 
 



  

    

 
 
 
 
                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Profesor 
Jorge Arturo Reyes Ceballos
Alcalde Municipal
Municipalidad de Cuyotenango, del Departamento de Suchitepéquez
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
En mi calidad de Subcontralor de Probidad y en cumplimiento de lo regulado en la
literal k), del artículo 13 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fue  otorgada,  hago  de  su
conocimiento de manera oficial, el informe de auditoría realizado por los Auditores
Gubernamentales que oportunamente fueron nombrados para el efecto y quienes,
de conformidad con el artículo 29 de la precitada Ley Orgánica, son responsables
del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
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                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Profesor 
Jorge Arturo Reyes Ceballos
Alcalde Municipal
Municipalidad de Cuyotenango, del Departamento de Suchitepéquez
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
El  (Los) Auditor(es) Gubernamental(es)  designados de  conformidad  con el  (los)
Nombramiento(s)  No.  (Nos.)  DAM-0037-2013  de  fecha  24  de  enero  2013  he
(hemos) efectuado Auditoría Financiera y Presupuestaria, en la (el) Municipalidad
de Cuyotenango, del Departamento de Suchitepéquez con el objetivo de evaluar la
razonabilidad  de  la  información  financiera,  los  resultados  y  la  ejecución
presupuestaria de ingresos y egresos, correspondiente al período comprendido del
01 de enero al 31 de diciembre de 2012.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad de Cuyotenango, del Departamento de Suchitepéquez, la ejecución
presupuestaria de  ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a nivel de
programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de gastos,
cuentas  de  activo,  pasivo,  patrimonio  y  resultados,  mediante  la  aplicación  de
pruebas selectivas, de acuerdo a las áreas críticas, considerando la materialidad e
importancia  relativa  de  las  mismas,  y  como  resultado  del  trabajo  realizado
se detectaron aspectos importantes que merecen ser mencionados, los cuales se
describen a continuación:
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
Área Financiera

Atraso en la Rendición de Cuentas
Falta de Plan Anual de Auditoría
Operaciones realizadas fuera del sistema contable autorizado
Falta de documentos de respaldo



    

1.  
2.  
3.  
4.  

HALLAZGOS RELACIONADOS CON CUMPLIMIENTO DE LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES
Área Financiera

Aprobación del contrato sin previa constitución de la fianza de cumplimiento
Falta de presentación de información requerida
Varios incumplimientos a la Ley de Contrataciones del Estado
Deficiente gestión en operaciones presupuestarias

La  comisión  de  auditoria  nombrada  se  integra  por  los  auditores:  Licda. Miriam
Victoria Perez Mazariegos, Lic. Carlos Enrique Orozco Robles (Coordinador) y Lic.
Oswaldo Enrique Hernandez Barrios (Supervisor).
 
El (Los) hallazgo(s) contenido(s) en el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.
 
Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en  el
informe de auditoría adjunto.
 
Atentamente,
 
ÁREA FINANCIERA

   

Licda. MIRIAM VICTORIA PEREZ MAZARIEGOS

Auditor Gubernamental

               

Lic. CARLOS ENRIQUE OROZCO ROBLES

Coordinador Gubernamental

Lic. OSWALDO ENRIQUE HERNANDEZ BARRIOS

Supervisor Gubernamental
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Auditoría Financiera y Presupuestaria
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Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales, y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida,
a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio. 

Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes: Formular y
coordinar políticas, planes y programas relativos al abastecimiento domiciliario de
agua; alcantarillado; alumbrado público; mercados; rastros; administración y
autorización de cementerios; limpieza y ornato; al tratamiento de desechos y
residuos sólidos; pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento; regulación
del transporte; gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales; servicio de
policía municipal; generación de energía eléctrica; delimitación de áreas para el
funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales; reforestación para la
protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos naturales, fuentes de agua y
luchar contra el calentamiento global; y otras que le sean trasladadas por el
Organismo Ejecutivo.
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Sistema de Auditoría Gubernamental -SAG-

                                     
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Cuyotenango, del Departamento de Suchitepéquez
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

2. FUNDAMENTOS DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
artículos 2 Ámbito de Competencia y 4 Atribuciones.

Las Normas Internacionales de Auditoría, Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental y las Normas Generales de Control Interno.
 
Nombramiento DAM-0037-2013  de fecha 24 de enero 2013
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de los Estados Financieros correspondientes al Balance
General, Estado de Resultados, Notas a los Estados Financieros y Estado de
Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos del ejercicio fiscal 2012, así
como la estructura del control interno y el cumplimiento de normas, leyes,
reglamentos y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos
 
Evaluar la estructura de control interno establecida en la entidad aplicable al
proceso contable, presupuestario y de tesorería.
 
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en las
cuentas de activo, pasivo y patrimonio de acuerdo a la materialidad o importancia
relativa.
 
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
 
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía, eficiencia y
eficacia.
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Sistema de Auditoría Gubernamental -SAG-

                                     
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Cuyotenango, del Departamento de Suchitepéquez
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

 
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de acuerdo
al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los clasificadores
presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes, reglamentos, normas y
metodologías aplicables.

Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos, transacciones
administrativas y financieras sean confiables, oportunos y verificables de acuerdo
a las normas presupuestarias y contables aplicables y se encuentren debidamente
soportados con la documentación legal correspondiente.
 
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al proceso
legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y metas de la
entidad.
 
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas cumplan
con los aspectos legales, administrativos y financieros.
 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión de las operaciones, registros y documentación de respaldo presentada
por los funcionarios y empleados de la Municipalidad de Cuyotenango, del
Departamento de Suchitepéquez, correspondiente al período comprendido del 01
de enero al 31 de diciembre de 2012, de conformidad con la muestra
seleccionada; con énfasis en las Cuentas de Balance General siguientes: Bancos,
Propiedad y Planta en Operación, Activo Intangible Bruto y Documentos a Pagar a
Largo Plazo.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes cuentas:
Transferencias Corrientes del Sector Público  y del área de gastos, las cuentas
Remuneraciones y Bienes y Servicios.

Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Transferencias Corrientes y
Transferencias de Capital. Del área de Egresos, los Programas siguientes: 01
Actividades Centrales, 11 Servicios Públicos Municipales y 14 Red Vial,
considerando los eventos relevantes de acuerdo a los Grupos de Gasto
siguientes: 00 Servicios Personales, 02 Materiales y Suministros y 03 Propiedad,
Planta, Equipo e Intangibles, mediante la aplicación de pruebas selectivas.
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Sistema de Auditoría Gubernamental -SAG-

                                     
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Cuyotenango, del Departamento de Suchitepéquez
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

Asimismo, se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
Balance General

De acuerdo con el alcance de auditoría se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes: 
 
Bancos
 
Al 31 de diciembre de 2012, la , presentaCuenta No. 1112, Bancos
disponibilidades de efectivo por un valor de Q152,219.59, integrada por 2 cuentas
bancarias como se resume a continuación: Una Cuenta Única del Tesoro
(Pagadora), 1 Cuenta receptora; abiertas en el Sistema Bancario Nacional.
 
Los saldos individuales de las cuentas bancarias según los registros contables de
la municipalidad, fueron conciliados con los estados de cuentas emitidos por los
bancos al 31 de diciembre de 2012 correspondientes a cada cuenta.
 
Propiedad y Planta en Operación
 
Al 31 de diciembre de 2012, la cuenta No.1230 presenta un saldo de
Q24,051,703.47 integrado por las siguientes cuentas: Edificios e Instalaciones
Q11,465,867.74, Maquinaria y Equipo Q579,831.57, Tierras y Terrenos
Q136,561.70, Construcciones en Proceso Q6,724,654.69, Equipo Militar y de
Seguridad Q8,071.98 y Bienes de Uso Común Q5,136,715.79, los saldos de las
cuentas según el Balance General, concilian con los registros del Inventario
General de la Municipalidad a esa fecha.
 
Activo Intangible Bruto
 
Al 31 de diciembre de 2012, la cuenta No. 1241 presenta un saldo de
Q8,210,326.50. En dicha cuenta se capitalizaron las erogaciones de fondos con
destino específico para inversión, que corresponden a ejecución de proyectos que
no generan capital fijo, cuyas amortizaciones fueron efectuadas de conformidad
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Sistema de Auditoría Gubernamental -SAG-

                                     
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Cuyotenango, del Departamento de Suchitepéquez
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

con los lineamientos contables emitidos por el ente rector. Dichos proyectos se
detallan en el anexo del presente informe.
 
Documentos a Pagar a Largo Plazo
 
Al 31 de diciembre de 2012, la cuenta No. 2221, Documentos a Pagar a Largo
Plazo, presenta un saldo por pagar de Q2,713,695.23, en concepto de convenio
con el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, según reconocimiento de
deuda número 423/2012.
 
Estado de Resultados
 
Ingresos y Gastos
 
Ingresos
 
Transferencias Corrientes del Sector Público
 
Las transferencias corrientes del sector público recibidas por la municipalidad en el
ejercicio fiscal 2012, y registradas en la Cuenta No. 5172 ascienden a la cantidad
de Q2,254,633.81.
 
Gastos
 
Los gastos de consumo se integran por las cuentas: Remuneraciones y Bienes y
Servicios, los que en el ejercicio fiscal 2012, ascendieron a la cantidad de
Q4,678,046.46, según cuentas Números 6111 y 6112.
 
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
Aprobación de Presupuesto y Liquidación:
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad, para el ejercicio fiscal
2012, fue aprobado mediante Punto Tercero, del Acta No. 045-2011, de fecha 9 de
diciembre de 2011.
 
La liquidación de la ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos del ejercicio
fiscal 2012, fue aprobada mediante Punto Sexto, del Acta No. 08-2013, de fecha
15 de febrero de 2013.
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Auditoría Financiera y Presupuestaria
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Ingresos
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2012, ascendió a la
cantidad de Q13,876,200.00, el cual tuvo una ampliación de Q3,964,938.36, para
un presupuesto vigente de Q17,841,138.36, ejecutándose la cantidad de
Q17,528,831.55 (98.25%), en las diferentes clases de ingresos especificas
siguientes: Ingresos Tributarios Q869,852.47, Ingresos no Tributarios
Q745,130,79, Venta de Bienes y Servicios de la Administración Pública
Q137,646.50, Ingresos de Operación Q1,336,279.64, Rentas de la Propiedad
Q479.20, Transferencias Corrientes Q2,254,633.81, Transferencias de Capital
Q12,184,809.14, este último rubro representa un 69.51% de los ingresos
percibidos en el ejercicio fiscal.
 
Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2012, ascendió a la
cantidad de Q13,876,200.00, el cual tuvo una ampliación de Q3,964,938.36, para
un presupuesto vigente de Q17,841,138.36, ejecutándose la cantidad de
Q17,675,347.56 (99.07%) a través de los programas específicos siguientes: En el
Programa 01 Actividades Centrales, la cantidad Q4,009,246.82, en el Programa 11
Servicios Públicos Municipales, la cantidad Q5,662,750.38, en el Programa 12
Salud y Bienestar, la cantidad Q48,781.20, en el Programa 13 Educación, la
cantidad Q236,944.50, en el Programa 14 Red Vial, la cantidad Q4,523,851.28, en
el Programa 15 Desarrollo Urbano y Rural, la cantidad Q1,936,961.84, en el
Programa 16 Cultura y Deporte, la cantidad Q410,653.64 y en el Programa 99
Partidas no Asignables , la cantidad Q846,157.90, de los cuales el programa 11 es
el más importante con respecto a la ejecución y representa un 32.04% de la
misma.
 
Modificaciones Presupuestarias
 
La Municipalidad realizó ampliaciones presupuestarias por un valor de
Q3,964,938.36 y transferencias por un valor de Q5,745,214.55, verificándose que
las mismas fueron autorizadas por el Concejo Municipal y registradas
adecuadamente en Módulo de Presupuesto del Sistema Contable.
 
5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, fue actualizado por las ampliaciones y
transferencias presupuestarias realizadas en el período auditado, así mismo se
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Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Cuyotenango, del Departamento de Suchitepéquez
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

verificó que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de
Cuentas, en el plazo establecido para el efecto.
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad, sin embargo no fue presentado a la Contraloría General de
Cuentas, a través del sistema SAG-UDAI. Ver hallazgo relacionado con el Control
Interno No. 2.
 
5.2.3 Convenios
 
Al 31 de diciembre de 2012, la Municipalidad tiene un convenio vigente con el
Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, según reconocimiento de deuda
número 423/2012, de fecha 29 de junio de 2012, a través del cual la Municipalidad
otorga reconocimiento de deuda a favor del I.G.S.S.
 
5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad de Cuyotenango, Suchitepéquez, reportó que al 31 de diciembre
2012, no recibió donaciones durante el ejercicio fiscal auditado.
 
5.2.5 Préstamos
 
La Municipalidad de Cuyotenango, Suchitepéquez, reportó que al 31 de diciembre
2012, no solicitó préstamos durante el período auditado.
 
5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad de Cuyotenango, Suchitepéquez, reportó que al 31 de diciembre
2012, no efectuó traslados de fondos monetarios a otras entidades u organismos
del Estado.
 
5.2.7 Sistemas informáticos utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
 
La municipalidad utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada, SICOIN GL.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
 
Se verificó que la municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
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de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
en el cual se reflejan los concursos siguientes: Terminados Adjudicados 17,
finalizados anulados 5 y finalizados desiertos 0, según reporte de Guatecompras
generado al 31 de enero de 2013.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
 
La municipalidad cumplió en su totalidad con registrar mensualmente, en el
Módulo de Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión
Pública (SNIP), el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo.
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6. ESTADOS FINANCIEROS
6.1 Balance General
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6.2 Estado de Resultados
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6.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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6.4 Notas a los Estados Financieros
1. Notas a los Estados Financieros (1 de 15)
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7. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Atraso en la Rendición de Cuentas
 
Condición
La Municipalidad durante los meses de Enero, Febrero, Marzo, Abril, Octubre y
Diciembre del año 2012, rindió cuentas de forma extemporánea a la Contraloría
General de Cuentas.
 
Criterio
El Acuerdo Interno de la Contraloría General de Cuentas A-37-06, del Sub
Contralor de Probidad y Encargado del Despacho, indica en el artículo 2 "Plazos,
períodos y contenido de la información: Todas las municipalidades y sus
empresas, deberán presentar la información en los formatos electrónicos definidos
por MFP, SEGEPLAN y la Contraloría General de Cuentas, conforme las
siguientes disposiciones: I.., II.., III en los primeros cinco días de cada mes: a).., b)
Las municipalidades y sus empresas que operan SIAF-MUNI y SIAFITO MUNI
deberán entregar: b.1).., b.2).., b.3) Copia de la base de datos, encriptada
inmediatamente después de haber generado la caja municipal de movimientos
diario (reporte PGRIT03 y PGRIT04), en un medio magnético u óptico
debidamente rotulado, con el código y nombre de la entidad y período a que
corresponde la información". inciso c) "Para las municipalidades y sus empresas
que operan con el Sistema de Contabilidad Integrada en modalidad Web (SICOIN
WEB) deberán entregar su información de la Caja Consolidada (Reporte
PGRIT01) y Caja de Movimiento diario (Reporte PGRIT02), generada por el
sistema en forma electrónica en un medio magnético u óptico".
 
Causa
Las operaciones financieras y presupuestarias de la municipalidad, no se han
trabajado en forma diaria, ocasionando los atrasos en la rendición de cuentas
mensual.
 
Efecto
La entidad fiscalizadora, al no tener las rendiciones de cuentas oportunamente, le
obstruye la actividad de fiscalización y de orientación, ocasionando que los
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portales de transparencia, no se encuentren actualizados.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones a la Dirección Administrativa
Financiera Integrada Municipal, para que mantenga al día las operaciones
contables y financieras, dando como resultado la eficaz y oportuna entrega de la
rendición de cuentas al ente fiscalizador.
 
Comentario de los Responsables
Se notificó el presente hallazgo a los responsables por medio de los oficios Nos.
OF-09-DAM-0037-2013 y OF-20-DAM-0037-2013 de fecha 15 de febrero de 2013,
a través de los cuales se solicitaron sus comentarios, sin embargo no se
pronunciaron al respecto.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo, en virtud que los responsables no se
pronunciaron y así mismo no presentaron pruebas de descargo, para su
desvanecimiento.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 12, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE JORGE ARTURO REYES CEBALLOS 4,000.00
DIRECTOR DE AFIM ELFEGO RAUL DIAZ RODAS 4,000.00
Total Q. 8,000.00

 
Hallazgo No. 2
 
Falta de Plan Anual de Auditoría
 
Condición
Al proceder a evaluar la Unidad de Auditoría Interna Municipal, se determinó que
el Plan Anual de Auditoría correspondiente al ejercicio fiscal 2012, no fue
presentado a través del Sistema de Auditoría Gubernamental para las Unidades
de Auditoría Interna (SAG-UDAI) de la Contraloría General de Cuentas.
 
Criterio
Acuerdo Número A-119-2011 de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 1.
Utilización obligatoria del Sistema SAG UDAI: “Se establece el uso obligatorio del
Sistema de Auditoria Gubernamental para las Unidades de Auditoría Interna
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-SAG- UDAI, en todas las Unidades de Auditoría Interna SAG UDAI, en todas las
Unidades de Auditoría Interna de las entidades del sector público no financiero
sujetas a fiscalización por parte de la Contraloría General de Cuentas que incluye
a los Organismos del Estado y sus unidades ejecutoras, los fideicomisos
constituidos con fondos públicos, entidades descentralizadas, autónomas, las
municipalidades y sus empresas dicho sistema comprende los módulos que
permiten la planificación, ejecución y comunicación de resultados de todas las
actividades llevadas a cabo por la Unidades de Auditoría Interna”. Artículos 2.
Inicio del Uso Obligatorio. “El uso del Sistema de Auditoría Gubernamental para
las Unidades de Auditoría Interna SAG UDAI se hace obligatorio a partir del 01 de
enero del año 2012, por tanto el Plan Anual de Auditoría para ese ejercicio, su
ejecución e informes correspondientes a dicho plan se realizarán por medio del
Sistema de Auditoria Gubernamental para las Unidades de Auditoría Interna SAG
UDAI. Las autoridades superiores de las entidades fiscalizadas, como
responsables del control interno institucional y de fortalecer la función de las
Unidades de Auditoría Interna, deberán apoyar y dar las facilidades necesarias a
dichas Unidades para la adopción de este Sistema”. Acuerdo Número A-051-2009
de la Contraloría General de cuentas, Artículo 1. Presentación de los planes
anuales de auditoría. “Se oficializa la presentación, en forma electrónica por medio
del Sistema de Auditoría Gubernamental SAG UDAI, de los planes anuales de
auditoría de la Unidades de Auditoría del Sector Público Gubernamental en
cumplimiento del numeral 2.1 Plan Anual de Auditoría, de las Normas de  Auditoría
del Sector Gubernamental, que deben ser presentados a más tardar el 15 de
enero de cada año a la Contraloría General de Cuentas”.
 
Causa
Incumplimiento por el Auditor Interno a la normativa legal vigente, con respecto de
ingresar al sistema SAG-UDAI de la Contraloría General de Cuentas el Plan Anual
de Auditoría.
 
Efecto
Al no contar con la información del Plan Anual de Auditoría -PAA- en el Sistema de
la Contraloría General de Cuentas, el ente fiscalizador no dispone de la
herramienta necesaria para evaluar que áreas se encuentran susceptibles a
cualquier tipo de riesgo y servir de orientador en el caso de alguna deficiencia
determinada, a efecto de tener una estructura de control interno equilibrado. 
 
Recomendación
El Concejo Municipal deberá evaluar periódicamente, el trabajo del auditor interno,
relacionados con los cumplimientos, requisitos y responsabilidades para ejercitar
su campo de acción como auditor interno. Conforme a lo establecido por la Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.
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Comentario de los Responsables
Por medio de oficios sin número de fecha 11 de marzo del año 2013, los señores
miembros del concejo municipal, manifiestan lo siguiente: "El día quince de enero
del año dos mil doce tomamos posesión al cargo de miembros del concejo
municipal, de la municipalidad de Cuyotenango, Suchitepéquez; la primera sesión
del nuevo concejo se celebro el día veinte de enero del mismo año, por lo anterior
rogamos a ustedes considerar nuestro caso y no sancionarnos por el hallazgo No.
2, por la falta de plan anual de auditoría, debido a que este asunto lo debieron
resolver los miembros del concejo anterior".  Así tambien los miembros del concejo
municipal del período 2008-2012; a través de oficios sin número de fecha 10 de
abril del año 2013, manifiestan lo siguiente: "Por ser una ley que entró en vigencia
a partir del Ejercicio Fiscal 2012, se desconocia, por lo tanto, aclaramos que no
fue por negligencia sino más bien por desconocer el procedimiento que el auditor
debía realizar ante la Contraloria. Es más en esos días aún no se había contratado
al auditor para el Ejercicio Fiscal 2012, por estar ocupados en la transición de
gobierno local. La transición de gobierno local y el poco tiempo que se tenía para
contratar al auditor y que el elaborara el plan anual de auditoría, tambien fue un
factor que influyó para que no se cumpliera con esta normativa".
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que los comentarios de los responsables no lo
desvirtúan, debido a que el uso del Sistema SAG-UDAI, para las Unidades de
Auditoría Interna, es obligatorio a partir del 01 de enero del año 2012,  además
esta comisión analizó: que finalizado el plazo, a la corporación actual no se le
exime de presentar dicho plan ante la Contraloria General de Cuentas, en fecha
extemporánea dentro del ejercicio fiscal 2012.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE JORGE ARTURO REYES CEBALLOS 4,000.00
SINDICO PRIMERO JOSE ROGELIO PALACIOS DE LEON 4,000.00
SINDICO II LUIS FERNANDO CORONADO GAMBOA 4,000.00
CONCEJAL I ARNULFO (S.O.N.) CALDERON CATALAN 4,000.00
CONCEJAL II LIONEL ARISTIDES DE LEON CASTILLO 4,000.00
CONCEJAL III NEMESIA XIOMARA BARRIOS MALTEZ DE DIAZ 4,000.00
CONCEJAL IV MARIA DEL MILAGRO MARIN REYES DE DARDON 4,000.00
CONCEJAL V WILLIAMS ANDERSON LAM REGIL 4,000.00
SINDICO I VIRGILIO (S.O.N.) MIS Y MIS 4,000.00
SINDICO II PEDRO HERMINIO VASQUEZ JUAREZ 4,000.00
CONCEJAL II THELMA ARACELY QUIÑONEZ SANTIZ 4,000.00
CONCEJAL IV VICTORINO CASIMIRO GOMEZ 4,000.00
Total Q. 48,000.00
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Hallazgo No. 3
 
Operaciones realizadas fuera del sistema contable autorizado
 
Condición
Al evaluar  el procedimiento de traslado de fondos de la Cuenta Receptora a la
Cuenta  Única del Tesoro, se detectó que el Director de AFIM emitió cheques 
fuera del Sistema de Contabilidad Integrado de Gobiernos Locales, los que se
emitieron a nombre del Director Financiero.

 
Criterio
El Manual de Administración Financiera Integrada Municipal –MAFIM-, versión II, módulo
VI, Módulo de Tesorería, numeral 6.2.11, establece: “A excepción de los pagos por fondo
rotativo y fondos en avance temporales, todos los desembolsos se efectuarán mediante la
emisión de cheque Voucher  o en su defecto a través del sistema bancario en
concordancia con el Sistema de Administración Financiera, y  El Manual de
Administración Financiera Integrada Municipal –MAFIM-, versión I, Módulo II de Tesorería,
numeral 1.13 establece: “Todo pago que haga la municipalidad se hará por medio de
cheque Voucher, el cual se extenderá exclusivamente a nombre del proveedor o prestador
del servicio, aplicando los lineamientos contables que se requieren en el mismo,
adjuntando a la vez toda la documentación del caso, de este procedimiento se exceptúan
los gastos que se hagan con fondos de caja chica”.
 
Causa
Falta de observancia de las normativas vigentes, respecto a la emisión y pago de
cheques.
 
Efecto
Debilidad en el control Interno que afecta la transparencia y calidad del gasto
público y riesgo en el manejo de los fondos que pueden provocar menoscabo al
erario Municipal.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal deberá girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, para que no se emitan cheques fuera del sistema,
así también para que todos los cheques sean extendidos exclusivamente a
nombre del proveedor o prestador del servicio.
 
Comentario de los Responsables
Se notificó el presente hallazgo a los responsables por medio de los oficios Nos.
OF-09-DAM-0037-2013 y OF-20-DAM-0037-2013 de fecha 15 de febrero de 2013,
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a través de los cuales se les solicitó sus comentarios, sin embargo no se
pronunciaron al respecto. 
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo, debido a que los responsables no se
pronunciaron y no presentaron pruebas de descargo para su desvanecimiento.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE JORGE ARTURO REYES CEBALLOS 5,000.00
DIRECTOR DE AFIM ELFEGO RAUL DIAZ RODAS 5,000.00
Total Q. 10,000.00

 
Hallazgo No. 4
 
Falta de documentos de respaldo
 
Condición
Al evaluar los expedientes de egresos, determinados en la muestra, se estableció
que no existe la documentación de soporte suficiente y competente, únicamente
se encuentran los voucher del cheque emitido y la factura correspondiente,
estableciéndose que los expedientes carecen de ingreso a almacén y orden de
compra.
 
Criterio
El Acuerdo 09-03 emitido por la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno Gubernamental, en la norma 2.6 indica que: “Toda
operación que realicen las entidades públicas, cualesquiera sea su naturaleza,
debe contar con la documentación necesaria y suficiente que la respalde”.  “La
documentación de respaldo promueve la transparencia y debe demostrar que se
ha cumplido con los requisitos legales, administrativos, de registro y control de la
entidad; por tanto contendrá la información adecuada, por cualquier medio que se
produzca, para identificar la naturaleza, finalidad y resultados de cada operación
para facilitar su análisis”.  El Manual de Administración financiera Integrada
Municipal -MAFIM-, segunda versión,  indica en el Modulo de Tesorería 6, sección
6.2.3 Documentos de Soporte. “Todo pago deberá contar con la documentación de
soporte correspondiente y con la información que permita su registro de acuerdo a
las leyes vigentes. Al momento de la entrega del cheque, se le debe colocar
“cancelado” a dichos documentos”.
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Causa
Incumplimiento a normas y leyes vigentes por las Autoridades Municipales y el
Director de AFIM, al no documentar de manera adecuada los pagos que realizan.
 
 
Efecto
Expedientes de pago incompletos, propicia riesgo que el gasto no de la certeza si
se recibió el bien o se prestó el servicio a la Municipalidad.
 
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera para que todos los expedientes de pago, se incluyan todos los
documentos e información necesaria para justificar la legalidad del pago.
 
 
Comentario de los Responsables
Se notificó el presente hallazgo a los responsables por medio de los oficios Nos.
OF-20-DAM-0037-2013 y OF-23-DAM-0037-2013 de fecha 15 de febrero de 2013,
a través de los cuales se les solicitó sus comentarios, sin embargo no se
pronunciaron al respecto.
 
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo, debido a que los responsables no se
pronunciaron y no presentaron pruebas de descargo para su desvanecimiento.
 
 
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 16, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DE AFIM ELFEGO RAUL DIAZ RODAS 4,000.00
JEFE DE COMPRAS JUAN JOSE MOISES COTA RAMOS 4,000.00
Total Q. 8,000.00

 
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES
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Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Aprobación del contrato sin previa constitución de la fianza de cumplimiento
 
Condición
Al proceder a evaluar la Unidad de Auditoría Interna, se requirió la fianza de
cumplimiento del contrato de servicios profesionales del Auditor Interno, al Director
de AFIM, la cual no fue proporcionada oportunamente.
 
Criterio
El Decreto No. 57-92 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
contrataciones del Estado en su artículo 65 establece: “Para garantizar el
cumplimiento de todas las obligaciones estipuladas en el contrato, el contratista
deberá prestar fianza, depósito en efectivo o constituir hipoteca en los porcentajes
y condiciones que señale el reglamento. Para el caso de obras, además esta
garantía cubrirá las fallas o desperfectos que aparecieren durante la ejecución del
contrato, antes de que se constituya la garantía de conservación”. y Acuerdo
Gubernativo No. 1056-92 Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado en
el artículo 38 establece: “Esta garantía se constituirá: 1) Cuando se trate de
bienes, suministros y servicios, por el diez por ciento (10%) del monto del contrato
respectivo. 2) Cuando se trate de obras, por un valor del diez por ciento (10%) al
veinte por ciento (20%) del monto del contrato respectivo, a criterio de la autoridad
administrativa superior de la entidad interesada. En ambos casos la garantía
cubrirá con el diez por ciento (10%) de su valor, el pago de salarios y prestaciones
laborales de los trabajadores incluyendo las cuotas patronales establecidas por la
Ley y, con el noventa por ciento (90%) restante, el cumplimiento del contrato de
acuerdo con las especificaciones, planos y demás documentos contractuales, así
como la ejecución de la obra dentro del tiempo estipulado”  El Decreto Número
1986 del Presidente de la República Ley Orgánica del Departamento de Fianzas
del Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala, articulo 11, establece: “Las primas
referentes a las pólizas de fianza de funcionarios y empleados gubernamentales
serán mensualmente satisfechas al Departamento de Fianzas por conducto de las
oficinas pagadoras, las cuales, BAJO LA RESPONSABILIDAD DE SUS JEFES,
descontarán de los emolumentos el valor de las primas y harán el entero
correspondiente”. El Decreto Número 101-97 del Congreso de la República Ley
Orgánica del Presupuesto, artículo 79, establece: “Los funcionarios y empleados
públicos que recauden, administren o custodien bienes, fondos o valores del
Estado y de sus entidades descentralizadas y autónomas, deben caucionar su
responsabilidad mediante fianza de conformidad con la ley respectiva”.
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Causa
Incumplimiento con la normativa legal vigente por el Director de Administración
Financiera Municipal, al no exigir la presentación de la fianza de cumplimiento del
contrato celebrado. 
 
Efecto
No existe garantía del cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal deberá girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, para que de cumplimiento a las normativas
establecidas para la celebración de contratos.
 
Comentario de los Responsables
Se notificó el presente hallazgo a los responsables por medio de los oficios Nos.
OF-09-DAM-0037-2013 y OF-20-DAM-0037-2013 de fecha 15 de febrero de 2013,
a través de los cuales se les solicitó sus comentarios, sin embargo no se
pronunciaron al respecto.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo, debido a que los responsables no se
pronunciaron y no presentaron pruebas de descargo, para su desvanecimiento.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto Número 57-92, del Congreso de la República, Artículo 83, y Reglamento
de la Ley de Contrataciones del Estado, Acuerdo Gubernativo Número 1056-92,
Artículo 56, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE JORGE ARTURO REYES CEBALLOS 392.86
DIRECTOR DE AFIM ELFEGO RAUL DIAZ RODAS 392.86
Total Q. 785.72

 
Hallazgo No. 2
 
Falta de presentación de información requerida
 
Condición
La municipalidad no cumplió con enviar al Ministerio de Finanzas Públicas y al
Congreso de la República, el presupuesto de ingresos y egresos aprobado para el
ejercicio fiscal 2012.
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Criterio
El Decreto Número 101-97 del Congreso de la República Ley Orgánica del
Presupuesto, artículo 47, establece: “…Para fines de consolidación de cuentas e
información que debe efectuar el Organismo Ejecutivo, las municipalidades
remitirán, al Ministerio de Finanzas Públicas, al Congreso de la República, y a la
Contraloría General de Cuentas, sus presupuestos de ingresos y egresos
aprobados”. El Decreto Número 101-97 del Congreso de la República Ley
Orgánica del Presupuesto, artículo 47, establece: “…Para fines de consolidación
de cuentas e información que debe efectuar el Organismo Ejecutivo, las
municipalidades remitirán, al Ministerio de Finanzas Públicas, al Congreso de la
República, y a la Contraloría General de Cuentas, sus presupuestos de ingresos y
egresos aprobados”. Y el Acuerdo Gubernativo No. 240-98 Reglamento de la Ley
Orgánica del Presupuesto, artículo 29. “Información presupuestaria.  Los
presupuestos  y los informes a que se refiere el artículo 47 de la Ley, deberán ser
presentados en la forma siguiente: 1. A más tardar el 31 de enero  del ejercicio
fiscal al que corresponda el presupuesto aprobado.  2, El informe de su gestión
presupuestaria del ejercicio fiscal anterior, a más tardar el 31 de marzo de cada
año.  Este informe deberá contener como mínimo lo siguiente: a) Ejecución física y
financiera de los proyectos y obras ejecutados en el año; y b) Ejecución financiera
de los ingresos. El Decreto No.12-2002 del Congreso de la República de
Guatemala, Código Municipal Articulo 131. “Formulación y aprobación del
presupuesto. El alcalde municipal, asesorado por las comisiones de finanzas y
probidad y funcionarios municipales, con sujeción a las normas presupuestarias
contenidas en la Constitución Política de la República de Guatemala, este Código,
y la Ley Orgánica del Presupuesto, formulará el proyecto de presupuesto en
coordinación con las políticas públicas vigentes, y en la primera semana del mes
de octubre de cada año, lo someterá a la consideración del Consejo Municipal
que, al aprobarlo, podrá hacerle las modificaciones convenientes. El presupuesto
debe quedar aprobado a más tardar el quince (15) de diciembre de cada año. Si
se iniciare el ejercicio siguiente sin estar aprobado el nuevo presupuesto, regirá el
del año anterior, el cual podrá ser modificado o ajustado por el Concejo Municipal.
La municipalidad debe disponer y administrar equitativamente su presupuesto
anual entre las comunidades rurales y urbanas, indígenas y no indígenas,
tomando en cuenta la densidad de población, las necesidades básicas
insatisfechas, los indicadores de salud y educación, la situación ambiental y la
disponibilidad de recursos financieros. Cuando las condiciones financieras de las
municipalidades lo permitan, las alcaldías comunitarias o auxiliares recibirán
anualmente una asignación financiera del presupuesto municipal destinada
estrictamente para gastos de operación y administración. El monto de esta
asignación será determinado por las dos terceras (2/3) partes de los miembros
que integran el Consejo Municipal, tomando en cuenta las necesidades de las
alcaldías comunitarias o auxiliares y la capacidad económica de la municipalidad".
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Causa
Incumplimiento de las personas responsables en observar lo que establece la ley.
 
Efecto
No se da a conocer el presupuesto aprobado por el Concejo Municipal, a las
entidades que deben tener conocimiento, limitando al ente fiscalizador asesorar y
orientar en los aspectos de la ejecución presupuestaria correspondiente así como
a la sociedad civil del municipio. 
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director de AFIM, a efecto que se
remita a las entidades correspondientes el presupuesto de ingresos y egresos de
cada año debidamente aprobado.
 
Comentario de los Responsables
Se notificó el presente hallazgo a los responsables por medio de los oficios Nos.
OF-09-DAM-0037-2013 y OF-20-DAM-0037-2013 de fecha 15 de febrero de 2013,
a través de los cuales se les solicitó sus comentarios, sin embargo no se
pronunciaron al respecto. 
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo, debido a que los responsables no se
pronunciaron y no presentaron pruebas de descargo para su desvanecimiento.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE JORGE ARTURO REYES CEBALLOS 2,000.00
DIRECTOR DE AFIM ELFEGO RAUL DIAZ RODAS 2,000.00
Total Q. 4,000.00

 
Hallazgo No. 3
 
Varios incumplimientos a la Ley de Contrataciones del Estado
 
Condición
Al verificar la documentación de soporte de los expedientes de los proyectos
siguientes: 1) Contrato No.001-2012, proyecto: Mejoramiento calle principal
Lotificación los Llanos, Cuyotenango, Suchitepéquez, valor del contrato:
Q518,400.68, valor sin IVA Q462,857.75 se estableció que incumplió con los
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siguientes requisitos: contenido de la plica; acta constitutiva de la empresa,
declaración jurada del Impuesto Sobre la Renta y del Impuesto al Valor Agregado,
nombramiento del representante legal, constancia de registro patronal ante el
IGSS, publicación de oferentes, notificación y acta de liquidación. 2) Contrato No.
002-2012, proyecto: Mejoramiento camino rural, aldea Concepción la Ceiba,
Cuyotenango, Suchitepéquez, valor del contrato: Q968,539.00, Valor sin IVA
Q864,766.96 se estableció que incumplió con los siguientes requisitos: Publicación
en el diario de mayor circulación, acta constitutiva de la empresa, declaración
jurada del Impuesto Sobre la Renta y del Impuesto al Valor Agregado,
nombramiento del representante legal, constancia de registro patronal ante el
IGSS, notificación, informes de supervisión de avances físicos y acta de
liquidación. Monto total de la negociación sin IVA Q1,327,624.71.
 
Criterio
El Decreto Número 57-92, del Congreso de la República, Ley Contrataciones del
Estado, establece. “Artículo 23, Publicaciones. Las convocatorias a licitar se
publicaran por lo  menos dos veces en el diario oficial y dos veces en otro de
mayor circulación, así como en el Sistema de Información y Adquisiciones del
Estado de Guatemala -GUATECOMPRAS-, dentro del plazo no mayor de quince
(15) días hábiles entre ambas publicaciones. Entre la última publicación y el día
fijado para la presentación y recepción de ofertas, deberá mediar un plazo no
menor de cuarenta (40) días”. “Artículo 35, Notificación.  Dentro del plazo de tres
días de dictaminada la resolución razonada, la Junta deberá hacer la respectiva
notificación a cada uno de los oferentes.”  “Artículo 56, Liquidación.
Inmediatamente después que las obras, bienes o servicios hayan sido recibidos, la
Comisión en un plazo de noventa (90) días procederá a efectuar la liquidación del
contrato y a establecer el importe de los pagos o cobros que deban hacerse al
contratista. Igual procedimiento se observará en caso de rescisión o resolución del
contrato”. Y El acuerdo gubernativo No.1056-92 Reglamento de la ley de
contrataciones del Estado, establece. Artículo 9, Contenido de la plica. La plica
deberá contener como mínimo, según el caso, los siguientes documentos: 1. La
oferta firmada por el oferente o su representante legal. 2. Declaración jurada o
compromiso a que se refiere el inciso 10 del artículo 19 de la Ley. 3. Declaración
jurada a que se refiere el artículo 26 de la Ley. 4. Garantía de sostenimiento de
oferta. 5. Constancia de estar precalificado en el Registro correspondiente. 6.
Programa preliminar de inversión y ejecución de los trabajos, de acuerdo al
sistema que se especifique en las bases, o calendarización para la entrega de
bienes o suministros. 7. Cuadro de cantidades estimadas de trabajo. 8. Análisis
detallado de la integración de costos de todos y cada uno de los precios unitarios
que se aplicarán a los diferentes conceptos o renglones de trabajo. 9. Documentos
que acrediten la personalidad jurídica del oferente y la personería jurídica de su
representante, en su caso.
En ningún caso se admitirán en la oferta condiciones que modifiquen o tergiversen
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las Bases de Licitación. Del cumplimiento de este requisito serán responsables los
miembros de la Junta de Licitación”. Artículo 10, Recepción y apertura de plicas.
“…Los nombres de los oferentes y el precio total de cada oferta recibida deberán
publicarse en el Sistema de Contrataciones y Adquisiciones del Estado,
denominado GUATECOMPRAS, a más tardar el día posterior a la fecha
establecida de recepción de ofertas y apertura de plicas. Todos los procedimientos
detallados en el presente artículo se aplicarán también en los regímenes de
cotización, contrato abierto y casos de excepción”. Artículo 35, Estimaciones para
pagos. “La entidad, dependencia o unidad ejecutora contratante podrá hacer
pagos parciales a cuenta del contrato, contra estimaciones periódicas de trabajo
ejecutado por el contratista y aceptado por el supervisor o su equivalente; estas
estimaciones podrán hacerse mensualmente, salvo que se haya establecido otro
plazo en el instrumento contractual. Para el pago de la estimación, el contratista
entregará al supervisor un proyecto de estimación, dentro de los cinco (5) días
siguientes al vencimiento del periodo; el supervisor dentro de los siguientes cinco
(5) días de haberlo recibido, deberá revisar y aprobar la estimación conciliando
cualquier diferencia con el contratista. En todo caso cualquier diferencia que
posteriormente resultare a favor o en contra del contratista, podrá ajustarse en la
próxima estimación o en la liquidación”.
 
Causa
Incumplimiento de las personas responsables, en observar y cumplir con los
requisitos establecidos en la Ley de Contrataciones del Estado.
 
Efecto
En los expedientes de obras no tengan toda la documentación que respalde su
cumplimiento, provoca que no exista transparencia y calidad del gasto público,
creando malos entendidos con la sociedad civil.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones por escrito, para el Director Municipal
de Planificación y miembros de la Junta de Cotización y Licitación, para que
cumplan con los requisitos establecidos en la Ley de Contrataciones del Estado y
su reglamento.
 
Comentario de los Responsables
Se notificó el presente hallazgo a los responsables por medio de los oficios Nos.
OF-09-DAM-0037-2013 y OF-21-DAM-0037-2013 de fecha 15 de febrero de 2013,
a través de los cuales se les solicitó sus comentarios, sin embargo no se
pronunciaron al respecto.
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Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, debido a que los responsables no se pronunciaron y no
presentaron pruebas de descargo, para su desvanecimiento.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto Número 57-92, del Congreso de la República, Artículo 83, y Reglamento
de la Ley de Contrataciones del Estado, Acuerdo Gubernativo Número 1056-92,
Artículo 56, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE JORGE ARTURO REYES CEBALLOS 21,923.92
DIRECTOR DMP JOSUE FRANCISCO MIS MAZARIEGOS 21,923.92
Total Q. 43,847.84

 
Hallazgo No. 4
 
Deficiente gestión en operaciones presupuestarias
 
Condición
Al evaluar el área de ingresos, se detectó deficiencia en el registro en el Sistema
SICOINGL estableciéndose que el aporte correspondiente al mes de enero del
año dos mil doce, del Impuesto de Circulación de Vehículos de conformidad con el
recibo de ingresos varios 7B No. 312707 el 97.5% equivalente al rubro de 
inversión fue registrado bajo la estructura presupuestaria  del Impuesto del
Petróleo y sus derivados, en el rubro de inversión, por la cantidad de Q49,062.20.
De la misma forma  según recibo 7B de ingresos varios No. 332467  por aporte del
Impuesto Derivados del Petróleo por la cantidad de Q12,456.88  correspondiente
al mes de Octubre 2012, fue registrado bajo la estructura presupuestaria de
Impuesto de Circulación de Vehículos. Así también se estableció que el aporte del
Consejo Departamental de Desarrollo para el proyecto denominado “Mejoramiento
calle principal Lotificación los Llanos, Cuyotenango, Suchitepéquez” se registró
afectando el rubro de ingresos de la Administración Central, por la cantidad de Q
231,557.40, correspondiente a los meses de septiembre, octubre y diciembre del
año 2012.
 
Criterio
El Decreto No. 101-97 del Congreso de la República, La Ley orgánica del
Presupuesto en el artículo 11 establece: “El presupuesto de cada institución o ente
de la administración pública, se estructurará de acuerdo a la técnica del
presupuesto por programas, atendiendo a las siguientes categorías programáticas:
a) programa; b) Subprograma; c) Proyecto; y d) Actividad u obra. Para la
conformación del presupuesto de ingresos se utilizará el Clasificador de Recursos
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por Rubro…”  El Decreto No. 12-2002 Código Municipal reformado por el Decreto
No. 22-2010 ambos del Congreso de la República,  “articulo 129. Estructura del
presupuesto . El presupuesto municipal tendrá se estructurará de acuerdo a la
técnica del presupuesto por programas, atendiendo a las siguientes categorías
programáticas: Programa; Subprograma; Proyecto; y, Actividad u Obraa) b) c) d) 
Para la conformación del presupuesto de ingresos se utilizará el Clasificador de
Recursos por Rubro, y en lo que respecta a los egresos se utilizarán las
clasificaciones siguientes: Institucional; Objeto del Gasto; Tipo de Gasto; a) b) c) 

Económica; Finalidades y Funciones; Fuentes de Financiamiento; y, d) e) f) g) 
Localización Geográfica”.
 
Causa
Incumplimiento a las leyes vigentes, respecto al incorrecto registro de los ingresos
por aportaciones que realiza el Estado a las entidades descentralizadas.
 
Efecto
El registro incorrecto de los ingresos proveniente de otras entidades en el modulo
de la ejecución presupuestaria de Ingresos y como consecuencia distorsionan los
saldos de las fuentes que se utilizarán en los pagos correspondientes.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director de AFIM y encargado de
presupuesto para que registren los ingresos en el sistema de forma adecuada,
según el clasificador de recursos por rubro.
 
Comentario de los Responsables
Se notificó el presente hallazgo a los responsables por medio de los oficios Nos.
OF-20-DAM-0037-2013 y OF-22-DAM-0037-2013 de fecha 15 de febrero de 2013,
a través de los cuales se les solicitó sus comentarios, sin embargo no se
pronunciaron al respecto. 
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo, debido a que los responsables no se
pronunciaron y no presentaron pruebas de descargo, para su desvanecimiento.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 13, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DE AFIM ELFEGO RAUL DIAZ RODAS 5,000.00
ENCARGADO DE PRESUPUESTO HECTOR EMILIO ESTRADA GONZALEZ 5,000.00
Total Q. 10,000.00
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8. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior,
correspondientes al ejercicio fiscal 2011, con el objeto de verificar su cumplimiento
e implementación por parte de las personas responsables, estableciéndose que si
se cumplieron y se implementaron las mismas.
 
 
9. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD DURANTE EL PERÍODO AUDITADO

Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe. 

No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 JORGE ARTURO REYES CEBALLOS ALCALDE 01/01/2012 - 31/12/2012
2 JOSE ROGELIO PALACIOS DE LEON SINDICO PRIMERO 15/01/2012 - 31/12/2012
3 LUIS FERNANDO CORONADO GAMBOA SINDICO II 15/01/2012 - 31/12/2012
4 ARNULFO CALDERON CATALAN CONCEJAL I 15/01/2012 - 31/12/2012
5 LIONEL ARISTIDES DE LEON CASTILLO CONCEJAL II 15/01/2012 - 31/12/2012
6 NEMESIA XIOMARA BARRIOS MALTEZ DE DIAZ CONCEJAL III 15/01/2012 - 31/12/2012
7 MARIA DEL MILAGRO MARIN REYES DE DARDON CONCEJAL IV 15/01/2012 - 31/12/2012
8 WILLIAMS ANDERSON LAM REGIL CONCEJAL V 15/01/2012 - 31/12/2012
9 VIRGILIO MIS Y MIS SINDICO I 01/01/2012 - 14/01/2012
10 PEDRO HERMINIO VASQUEZ JUAREZ SINDICO II 01/01/2012 - 14/01/2012
11 THELMA ARACELY QUIÑONEZ SANTIZ CONCEJAL II 01/01/2012 - 14/01/2012
12 VICTORINO CASIMIRO GOMEZ CONCEJAL IV 01/01/2012 - 14/01/2012
13 ELFEGO RAUL DIAZ RODAS DIRECTOR DE AFIM 01/01/2012 - 31/12/2012
14 JOSUE FRANCISCO MIS MAZARIEGOS DIRECTOR DMP 01/01/2012 - 31/12/2012
15 JUAN JOSE MOISES COTA RAMOS JEFE DE COMPRAS 01/01/2012 - 31/12/2012
16 HECTOR EMILIO ESTRADA GONZALEZ ENCARGADO DE PRESUPUESTO 01/01/2012 - 31/12/2012
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10. COMISIÓN DE AUDITORÍA
ÁREA FINANCIERA

  

Licda. MIRIAM VICTORIA PEREZ MAZARIEGOS

Auditor Gubernamental

               

Lic. CARLOS ENRIQUE OROZCO ROBLES

Coordinador Gubernamental

Lic. OSWALDO ENRIQUE HERNANDEZ BARRIOS

Supervisor Gubernamental

               

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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11. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
11.1 Misión (Anexo 1)
 
Somos un equipo de colaboradores, con vocación de servicio hacia la población,
que apoyados en la tecnología y capacitación realizamos nuestros mejores
esfuerzos para birndar servicios con calidad y eficiencia buscando generar
confianza y bienestar en la población, a través de la solución de sus necesidades.
 
11.2 Visión (Anexo 2)
 
Ser una municipalidad líder, con carácter solvente producto de una recaudación
eficiente, que preste una cobertura ampliada de servicios básicos, basada en una
excelente planificación, que contemple programas y proyectos estratégicos en
busca del desarrollo que lleve a la prosperidad y al progreso, en beneficio de la
población.
 
11.3 Estructura Orgánica (Anexo 3)
 
El gobierno del municipio corresponde al Concejo Municipal, el cual se integra por
el Alcalde, los síndicos y concejales, electos directamente por sufragio universal
para un período de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El representante de la municipalidad y del municipio es el Alcalde, quien constituye
el jefe del órgano ejecutivo del gobierno municipal, preside el Concejo y dirige la
administración municipal.
 
Los síndicos y concejales son los miembros del órgano de deliberación y de
decisión.
 
El Concejo organiza comisiones para el estudio y dictamen de los asuntos que
conocerá durante todo el año, siendo obligatorias las siguientes:
 

1.         Educación, educación bilingüe intercultural, cultura y deportes;
2.         Salud y asistencia social;
3.         Servicios, infraestructura, urbanismo y vivienda;
4.         Fomento económico, turismo, ambiente y recursos naturales;
5.         Descentralización y participación ciudadana;
6.         De finanzas;
7.         De probidad;
8.         De los derechos humanos y de la paz;
9.         De la familia, la mujer, la niñez y la juventud;
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El Concejo Municipal y el Alcalde cuentan con un Secretario.
 
La municipalidad cuenta con dependencias administrativas de apoyo para la
función municipal, siendo las siguientes:
 

*          Dirección Municipal de Planificación
*          Oficina Municipal de la Mujer
*          Administración Financiera Integrada Municipal

 
Asimismo, la municipalidad deberá contar con un Auditor Interno, quien además
de velar por la correcta ejecución presupuestaria, deberá implantar un sistema
eficiente y ágil de seguimiento y ejecución presupuestaria, quien reporta ante el
Concejo Municipal.
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11.4 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato (Anexo 4)
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11.5 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Administración (Anexo 5)
1. Reporte de Ejecucion de Obras Realizadas por Administracion (1 de 2)
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2. Reporte de Ejecucion de Obras Realizadas por Administracion (2 de 2)
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11.6 Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo
Intangible) (Anexo 6)
1. Reporte de Ejecucion de Proyectos de Inversion Social (Activo Intangible) (1 de 5)
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2. Reporte de Ejecucion de Proyectos de Inversion Social (Activo Intangible) (2 de 5)
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3. Reporte de Ejecucion de Proyectos de Inversion Social (Activo Intangible) (3 de 5)
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4. Reporte de Ejecucion de Proyectos de Inversion Social (Activo Intangible) (4 de 5)
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5. Reporte de Ejecucion de Proyectos de Inversion Social (Activo Intangible) (5 de 5)
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11.7 Reporte de Ejecución de Obras por Convenios Suscritos con el Consejo
Departamental de Desarrollo (Anexo 7)
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11.8 Reporte de Ejecución Presupuestaria de Egresos por Fuente de
Financiamiento con Afectación Específica y Grupo de Gasto (Anexo 8)


